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AUro u" 1149 DE 2oro

(Oc{ubre 05)

'PoR EL cuAL sE tNtctA UNA tNoAcncrón pRELtfrnNAR y sE DtcrAN orRAs
otsPostctoNEs"

EL DIRECTOR TERRITORIAL SUR DE LA coRFoRAcó¡I ¡urÓNoüA REGIoNAL DE I-A
GUATIRA, "CORPOGUA|IRA" En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas
por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993,281'l de 1974, y la tey 1333 de
2009 y

CONSIDERANDO:

CASO GONGRETO

Que mediante oficio con radicado 447 del @ de Junio de 2016 se recibió oficio por parte de la
señora HELIS FLOREZ Duarte donde manifiesta presunto envenerulmiento y tab d; gróoles p"; á
señor DELIMIRO BENJUMEA L|ÑAN en el predio 'Quiebra Pato' Vereda 

-potrerillo 
Municipio de

Urumita - La Guajira.

Que mediante Auto de trámite No.690 de 15 de Junio de 2016, la Direcc¡ón Tenitorial Sur, avocó
conocimiento de la misma y en consecuencia ordenemos a personal idóneo de la Dirección
Tenitorial del Sur para la práctica de la visita para evaluar la situación expuesta y conoeptuar al
respecto.

Que personal técnico de la Tenitorial Sur de esta Corporación realiz' visitas de inspección oq¡lar
9t Rasaoo 26 de Septiembre de 2016, a los sitios db interés en el Municipio de Urumita - La
Guajira; procediendo a rendir el Infonne Técnico No. 1018 de septiembre 26 d'e 2016, en et qr.n seregistra lo siguiente:

Desarrollo o reseña de loc principalm temas abordados:

En atención at auto de tramite No 6po de junio 15 de 2016, donde se po¡e ellanocimiento envenenamiento y tgta de ápotesén et predio euiebn pán, iroíaaa detseñor DELIMIR? BENJUMEA LIÑAN, ubicado en ta vereda potre¡aiaát-^íilip¡o a"
URUMITA- La Guajira.
Esta informaciiSn es puesta en anocimiento por etseñor Hetis Ftorcs quien soticita muy
respetuo&menúa se ñaga una inspeaión y un examen ñtosanitario para ámprooar ie quá
murieron.

El día.26 de septiembre s rcalizó la visüa.técnica -pr et personal idóneo da arguajira
con el aampañamiento deltécnia de Ia umata Sb¡lor: Ataear TEJED}R ¡aáníncaao
@n..c-c 51.743.380, de ahf nos dirigimos al tugar de /os ñecfiog el cuat se ubica alfrnalizar la última caffera inicia et prea¡o Quiebra- pala, at obseruarlo se aprácia que etpredio en refercncia está organizado amo un sitio de esparcimiento, recreic¡ói yó cata
de campo.
EI prcdio en referencia por elsecfor sur colinda con un una vla terciaria gue rcnduce a la
vereda la rabona, el lindero está construido an atgmbres de púa catibrá tz;, y plótegiao
con matas de Swinglia, sembradas amo protecck5n y a ta vei sirven nmo oáí¡éra rompe
vtentos, en el lindero que &timita et cattejt5n se encuentran varios á¡botes de Caneto,
corazón fino y potros que ya fueron crirtúos pr el señor Delmiro, pero et caso puntual que
nos ocupa se trata de un árbol de arazón (platymiscium plystachyum) at cuai te abrieronun cofte an hacha y le aplicaron químicos al parecer por et oior óerc¡O¡ao se tÁta Ae
tardón herbicida de amplia toxicidad.
No se entienden las intenciones de /os motivos para guerer etiminar e*e árbol, sin tener encuenta los beneficios ambientales gue esfe presfa ai ambiente, no hay justificación atgunapara eliminarlog se obSPurvó en la visita dentro det prdio Quiebra patoéxisten unas-zonas

donde hay sembrados varios árbobs de mango ¡mangttera indica) y et-suelo
cybierto Wr grama a la cual se ñaoen mantenimientó, en el-entro una'dívisión qn
alambre de púa y plantas de swingtia.

Al observa el árbol presenta desprendimientos de las hojas, y deformación de su
estruc{ura lo que indica qqp]q causa es por envenenámiehto causado por un
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producto químico aplicado intencionalmente, el árbol por su tamaño y diámetro se
puede calcular que tiene más de 30 años de edad, es un árbol que pr su
ubicación no causa perjuicio a la estabilidad de los suelos, obras hidráulicas,
canales de riego etc., ni representa peligro para transeúntes, animales, veh[culos y
tampoco desprendimiento de ramas principales y secundaria por sr una especie
frno a Quiebra palo, al llegar al sitio se puede evidenciar una cerca viva con
árboles de limón y apafte de eso un erado nn alambres de 16" de 5 hilos
alrededor de la propieda4 esfos se encontraban ubicados a orillas de /os predios
cabe aclarar que son de diferentes dueños /os dos árboles de corazón fino
(platymiscium plystachyum) se prrcedió a realizar el examen fitosanitario para
determinar elestado de los áñoles, ancontrando rasfros de tordon y aparte de eso
fue picado alrededor de fodo su srsfema radicular .

Cabe señatar que solo uno de /os dos árbotes están el predio quiebra palo, se

encontró un *gundo árbol on tas andiciones fitosanitarías de envenenamiento y
se encuentn uO¡ca¿o en un predio vecino de propiedad del señor José Jaime

ven@farfán.

UBICACÉ]{ SATELITAL
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REFERENCIA éoono. aEciGRAF. (Datum WGS84)

Prdio: guiebra plo- delimiro Beniumea te33'11.7"N 73"(n'24.2',W

Predio:2 1e93.12.2',N 073'(n.21.6',

Et objetivo de ta visüa era verificar ta presunta tala y envenenamiento de árboles, el cual

fue óOjeto de soticitud pr medio de oficio, manifestando que en el predio quiebra palo se

está realizando tatas y envenenamiento que afec:tan direclamente al eosstema.

Los árboles talados se enantraban dentro @ dos predios dist¡nfos es pertinente aclarat
que esta actividad de corte de árboles se realizó sin tener la viabilidad técnica de la
autoridad ambiental.
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REGISTRO FOTOGRAFICO

En las imágenes se observan las heridas causada al
secarlo.

árbol de Corazón fino con el propósito de

FUNDAMENTOS LEGALES

Que de conformidad con el artículo 8 de la constitución política es obligación def Estado y de losparticulares proteger las riquezas c¡.¡lturales y naturares de la Nación
Que el artículo 80 de la constitución Política de colombia disporre en uno de sus apartes, ,,El
Estado' DefeÉ prevenir y controlar los factores oe oetár¡oro ambiental, imponer las sancioneslegales y exigir la reparacién de los daños causados...

Que el numeral 17 del artículo 31 de la Ley gg/93, enumera como una de tas funciones a cargo clelas corporaciones Autónomas RegíonaÉs, hpgne¡ v á¡""ut,.r 
" 

prevención y sin perjuicio de lascompetencias atribuidas por la lef a otras autoridaáes, ras meci¡das o" óii"¡a'fLs sancionesprevistas en la ley' en caso de vir¡lación a las normás-'d" pói"""¡ón ambiental y de manejo de
:""1f::mff|e}|:::vables v exigir, con sujeción a pt éguiaciones prrtiÁániJr,-ra reparácion

,4.f\
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eue el artícr¡lo 30 de la Ley 99 de 1993 define el objeto de las Corporaciones autónomas

regionales el cual es la eiecúción de las políticas, planes, programas y proyectos. sobre medio

arñbiente y recursos natuiales renovables, así como dar cumplida y oportuna aplicación a las

disposiciones legales vigentes sobre su disposición, administraciÓn, manejo y aprovechamiento,

coáforme a las régulac¡oáes, pautas y directrices expedidas por el Ministerio del Medio Ambiente.

eue a la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA le compete entre otras

ür"t, ejárcfr las labores de eváuación, control, vigilancia, monitoreo y.seguimiento de las

actividadbs relacionadas con el uso, aprovechamiento, movilización, procesamiento,

transformación y recursos naturales renovables cie la región donde ejerce jurisdicción, al tenor de lo

dispuesto en elArtículo 31 de la ley 99 de 1903, entre otras normas.

eue la Ley 1333 de 2009, establece el procedimiento sancionatorio ambiental, con base en el cual

se deben iniciar las respedivas investigacioneE por parte de la autoridad ambiental' e imponer de

ser el caso las medidas preventivas y sanciones a que hayan lugar.

eue el artículo 1o de la Ley 1333 de 2009, establece que "El Estado es el titular de la potestad

sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras

autoridades, a través del Ministário oe Rmbiénté, Vivienda y Desanollo ,Territorial, las

órforacionbs autónomas regionales,,las de desanollo sostenible, las unidades ambientales de los

éáo"r centros uroánola q-r" r" rehere el artícr¡lo 66 de la Ley 99 de 1-993, los establecimientos

[uoti*s ambientates á qó se refiere el artículo 13 de la Lev z0a-9q.?901 v la Unidad

Administrativa especialáef S¡stema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad

con las competencias establecidas por la ley y los reglamentos.

Parágrafo. En materia ambiental, se presume la cr.rlpa o el dolo del intraclor, lo cual dará lugar a las

medidas preventivas. El infractor será sancionado iefinitivamente si no desvirtúa la presunción de

culpa o dolo para to cual tendrá la carga dá ta prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios

legales".

Así mismo el artículo 2o lbídem, consagra las corporaqlones autónomas regionales y las de

desarrollo sosteniU¡e; qr"O"n investidos-a prevención .de. la respectiv,a...autoridad en materia

sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades están habilitadas para imponer y

ejecutar las medidas [áuán1iu"t y sanc¡on'atorias consagradas en esta ley y que sean aplicables

ibgún el caso, sin perjuicio de las 
-competencias 

legales de otras autoridades'

Que el artículo 17 de la Ley 1333 de 2009 establece que "con objeto de establecer si existe o no

méríto para iniciar el procedimiento sanciónátoñJt" ordenará uná indagación preliminar' cuando

hubiere lugar a ello.

La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocunencia de la conducta, determinar si

es constitutiva cle intacción ambientalo si se ha actuado al amparo de una causalde eximentes de

responsabilidad.

El término de la indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo

definitivo o auto de apertura de la investigación

La indagación preliminar no podrá extenderse a hecfros distintos del que fue objeto de denuncia'

queja oTniciación oficiosa y los que le sean conexos' '

Que a su vez, e|Artículo 5 de |a misma ley, contemp|a.comoirrfracci?T1i:lP:'i,*:::"|"'::
H"Tulll i]í¡r:úilüLe const¡tuya vioracián-á"-i"5 o¡.p"siciones ambientales vigentes, a las

.^^la*ta r¡ la

iliil',l,oXJ'e'n-'il il;r;ffiñ;"ti;;-;ranados de ia Autoridad Ambiental competente v la

comisión de un daño al medio ambiente.

Que CORPOGUAJIRA tiene entre sus funciones las de ejercer las labores de evaluaciÓn' control'

vigilancia, monitoreo, seguimiento de las ááiu¡O"O"t relácionadas con el uso, aprovechamiento'

movilización, procesamiento, transformacián V **ercialización de los recursos naturales

renovables ubicados en el área ¿e su junsáicción, al tenor de lo dispuesto en el artículo 23 y los

nrt"iáf"t 9, 12y 14 del artlcr.¡lo 31 de la Ley 99 de 1993'

Que la Ley 1437 De 2011 - Código de Procedimiento l91'l'^tlt1Y:,1*.::-,.1,:"9"i'""::':T"
Xüñ'"Í'-fi,io'Ii'o,irJ *;;" "i¡'ti*ro- 

¿z; r-ái pro^cedimient"q ?9l1li?ll?I"-1*.,*1"j
tr.o,ffi11.i#":l*,i"ff;ü ;y; ;ü"i"i"" á po'á ¡¿d's" Disciprinario único se sujetarán a

^L^^ ¿^ ^^¡^ ¡^A¡{ia¡ aa anli¡aráni.1.E,ffi#il"'';:"&;;-i;;;ñ;á d"r óódid': !o' P1"..=1"',93".o",:u?:1":"""8:?::
ffi;#T"ro"iJ'pr"visto por dichas r"y* l -I su Art'¡cuio 306 '...En tos aspectos no

,--r:-:^-¡- ¡^¡.,31 an l^ 
^¡¡a 

eAá

lillii.lili,'iüo'""n-"5iJ'óooiéo .á segu¡rá et qo91q9 9:-ll"S::::1iiyr,."1'11"11i""'33HffiXiilffi"ü rÉiuraleza áe bs procesó, y actuaclones que conespondan a la Jurisdicción de
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Que la Ley 1564 de 2O12 - Código General del Proceso en su artíq.¡lo 37 y siguientes reglamenta
la comisión para la prádica de pruebas y el articulo 202 y siguientes los requisitos y prádicas del
intenogatorio de parte.

La Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, en su calidad de autoridad
ambientalde esta jurisdicción y en mérito de lo anteriormente expuesto

DISFONE:

ARTÍCULO PRIIIERO: lniciar Indagación preliminar en los términos y para los fines previstos en el
artículo 17 de la Ley '1333 de 2009, con la finalidad de verificar la oq.rnencia de la @nducta,
identificar al posible infrac{or, determinar si es constitutiva de la infiacción ambiental o si se ha
actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad, y en ese sentido de establecer
si existe o no mérito para iniciar el procedimíento sancionatorio, de conformidad con lo señalado en
la parte motiva delpresente ac{o administrativo..

ARTICULO SEGUNDO: De conformidad con lo señalado en la ley 1333 de 2009 se decretan las
siguientes pruebas:

1. Oficiar al personero del municipio de Urumita para Escuchar en version libre a los
implicados DELIMIRO BENJUMEA LIÑAN, JOSÉ JAIME VENCE, para que depongan sobre tos
hechos materia de la presente indagación, quién deberá resolver el siguiente cr¡estionario:

o Generales de Ley

Sírvase hacsr un relato sobre los hechos materia de investigación

Manifieste si usted tiene conocimiento del propietario y de la persona responsable del presunto
envenenamiento del árbol ubicado en el predio geoneferenciada en el Informe Técnico No.
370.1018 de fecha 06 de octubne de 2016 (Coord. Geog. Ref. 73ü'24.2'0 1e33'14.7'Ml.y
(Coord. Geog. Ref. 73t0'2 1 .5'O 1 0033' 1 2.2'N).

2. Tiene algo más que agregar, conegir o enmendar a la presente diligencia y que medios de
prueba tiene para aportar al proceso.

o Las demás preguntas que se desprendan de las anteriores y que sean pertinentes
conducentes para esdarecer los hechos materia de investigación.

Oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazt - IGAC, para que suministre la información
respecto del nombre del propietario, lugar de residencia y demás información que repose en el
registro catastral relacionada con del predio conespondiente a la ubicación referenciada en el
Informe Técnico No. 370.1018 (Coord. Geog. Ret. 73pl00'2420 1@33'14.7"N - 73o00'21.5'0
1@33'12.2N1.

4. Practicar las demás pruebas conducentes y pertinentes que surjan direc{amente de las
ordenadas para el esclarecimiento de los hechos denunciados y el consecuente perfeccionamiento
de la indagación preliminar.

ARüCULO TERGERO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo a los
implicados y ordénese la publicación del presente Acto administrativo en la página Web de
CORPOGUAJIM y/o en el BoletÍn Oficial.

ARTICULO GUARTO: Contra el presente Ac'to Administrativo no procede recurso alguno.

Dada en Fonseca, Departamento fi La de Ocfubre del año 2016.

t ADRTAN ALBÍ

-.1;_A?2 Director

Proyedó: S. Acosta - Profdáiond *pecializado DIS
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